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RODRIGUEZ MARTINEZ

TImo. Sr, Director general de Universidades e Investigadón.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ninguno.

Contra la presente podran Jos inte:esados interpo,:er,. ~n el
plazo de quince días a partir del sigUlente a su pubhcaclOn en
el "Boletín Oficial del Estado». reclamación de acuerdo con el
artículo 121 de la Ley de Procerl¡~n¡€nto Administrativo.

La Coruña. 28 de novi8TEbre de 19n.-El Presidente, Fernan
do Salario S~arez.-EI Secrotario, Miguel Olives Fernández.
9.230-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto d.e La Co
ruña p~ la que se transcribe la lista provisional
de admitidos y excluidos al concurso-oposición pa
ra ingreso en la plaza de Guardianes de locales
y materiales de la plantil/.a del personal auxiliar
de eita Junta del Puerto.

De conformidad con la base 4.1 de la convocatoria inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 248, de fecha 16 de
octubre próximo pasado, se publica la lista provisional de soli
citantes admitidos y excluidos para cubrir cuatro plazas de
Guardianes de locales y materiales,

Solicitantes admitidos

D. N. I.

33.047.494
32.390.732
76.288.839
32.368.894
32.381.214
76.272.366
32.196.885
32.308.107
32.395.153
32.401.730
32.383.049
32.185.540
32.161.489
32.110.429
32.277.863
32.312.993
33.020.230
32.398.918
32.171.427
32.391.648
32.391.576
32.390.350

José Gómez Toscano . ,
Roberto Cainzos Mora ..
José G6mez López .
Jesús Martínez Riveiro .
José Luis Ponte Fernández '" " ..
José Antonio Pedreira Reboredo ,,, .
Dionisia Pardo Carcía .. ,.......... . " ,
José Fuentes Chas . , , ,.
Manuel García Neira .
Javier Meijide Seco ,
José Vázquez Vázquez· .. , , ,." .
Manuel Codesal Varela .
Eugenio Pita Garrido, , " .
Jsauro Varela Pérez
José Alvedro Martinez , .
Antonio GtlOzález Liseraso
Walter Vázquez Miñan ...
José Ramón Ba5coy Amor .
Gervasi-o Hartas Illán , " ", .
José Calvelo Cedeira " .,., .
José Manuel López Vázquez
Carlos Martínez Riveiro .

Solicitantes '2xcluidos

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
anuncia concurso-oposición. en turno libre; para su
provisión, la plaza de Profesor a{¡lregado de ...Edf!'~
fología» de la Facultad de Farmac~a de la Unwers~~

dad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado da "Edafo
logía» de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complu
tense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la_ Comisión Superior de
Personal, ha resuelto aQ.unciar la inenci0!1ada plaza, para su
provisión, a concurS9-oposición, en tu.rno lIbre. , .

Los aspirantes, para ser admitIdos al mIsmo, deberan
reunir los requisitos que se exigen en las normas ya aprobada::;
por la Comisión Superior de Personal, que se publican en. el
anexo adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-opo
sición por los preceptos legales que. en las mísmas, se señalan.

El 'Profesor agregado nombrado y que reúna los demás· re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podra concurrir a los concursos de acceso qúe se anuncien para
la provisión de las cátedras. de ..Edafología», según lo dispuesto
en el artículo 2.",1, del Decreto 2.011/1966. de 23 de julio.

Lo digo a V. L para su c·onocinliento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1973.

T~RCER EJERCICIO. CÁLCULO MERCANTIL

Tema 1." Concepto de Contabilidad.-Legislación reJ¡tiva a
la teneduría de librOS.-Sistemas de Contabilidad.-Prmcipios
fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros de Contabilidad.-Clases en que se dividen.
Libro de Inventarios.-Libro de Balances.-Libros de Diario y
Mayor.-Objeto de cada uno de ellos.-Manera de redactar los
asientos.-Sus clases.

Tema '3.° Clasificación general de las cuentas.-Cuentas per
sonales.-Cuentas representativas del propietario y de sus deu
dores.-Significación de los saldos.-Subdivisiones que pueden
hacerse con estas cuentas.

Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio.-Idem de pro
piedades.-Instrumentos de cambio.-Casos en que se, adeudan
y acreditan.-5ignificación de los saldos.-Idea de las operacio
nes de comisión y.en representación.

Tema 5.° Cuentas corrientes.-Conceptos y preceptos que las
regulan.-Método indirecto y hamburgués.

Tema 6.° Apertura de Contabilidad en Genera1.-Procedi
mientos.-Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y li·
bros auxiliares,

Tema 7.° Balances provisionales.-Balances de comproba
ción.-Balances de la situación econ6mica.-Objeto y forma de
estos documentos.-Clasificación y errores cometidos.

Temé. 8.° Balance general.-Descrípción de las operaciones
previas.-Formaci6n de inventario.--""Su valoración.-Cierre de
las cuentas por los diferentes procedimientos.-Reapertura de
libros.

Tema 9.° Contabilidad de las Sociedades.-Principios fun
damentales de la Contabilidad de las reguladas por el Código
de Comercio, • ,

Tema 10, Contabilidad del Estado.-Presupuesto corriente
general del Estado español.~Concepto, formación, estructura y
duraci<Jn.-Créditos extraordinarios.-Suplementos de crédito.
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.-Resultas
de ejercicios cerrados.-Operaciones en formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas de Puertos.-Sus pe
culiaridades.-Preceptos que las regulan;-Movimientos de fon
dos.-Sus formalidades.-Libros principales auxiliares y regis
tros.-Su disposición.

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Puertos.-Su j;pstifi.
cación.-Cuentas características: cargo y abono de las mIsmas,

Tema 13. Recaudaciones de las Juntas de Puertos.-Impues
tos y arbitrios a su cargo.-Motivaci6n y formalización de los
mismos.-·Su reflejo en las cuentas y asientos que originan,

Tema 14. Balances de las Juntas de Puertos.-Liquidacio
nes de cada ejercicio.-Justificación.-Asientos de cierre.-For·
malidades para su aprobación.-Triburtal de cuentas.:....Examen
de las cuentas por la Intervención General de la Administra
ción del Estado.-Examen de las mismas por el Tribunal de
Cuentas.

Tema 15. Almacenes Generales de Depósito o Diques.-Su
concepto.~Preceptos legales a' ellos referentes.--",Warrants».
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se rea
lizan.

Tema 6.° Ejecución y conservación de las obras de los
puertos..-Régimen de policía de los mismos.-Idea del Regla-
mento de Policia del puerto. .

Tema 7.° Atribuciones y aeberes de la Presidencial' 8.e la
Vicepresidencia.-Idéa del Ingeniero Director y del Secretario
Contador.

Tema 8.° Justificación de una cuenta de obra con cargo a
libramientos a justificar.-Documentos requeridos.

Tema 9.° Documentos que hay que formular en fecha fija.
Objeto de los mismos.

Tema 10. Estructura, contenido y síntesis del Plan Econó
mico de las Juntas.

Tema 11. Reglamentación Nacional del Trabajo en las Jun-.
tas de Puertos y Comisiones Administrativas.

. Tema 12. Montepío de Empleados y Obrero~ de Juntas de
Puertos.-Su organizaci6n y régimen jurídico.

Temá 13. Estatuto reglamentario del personal administrati
vo, técnico-auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de las
Juntas, Comisiones Administrativas y demás servicios de Puer~
tos.-Deberes y' derechos de los empleados.

CONTABILIDAD

Tema 1." Razones y proporciones.~Sus clases.-Frogresiq
nes aritméticas.-Geométricas.

Tema 2.° Potenciaci6n.-Potencia de un número.-Extrac
ción de la raíz cuadrada.

Tema· 3.° Regla de repartimientos proporcionales.-Reparti
miento proporcional simple y compuesto.

Tema 4.° Vencimiento común medio.-Descuento comercial
y real.

Tema 5.° Cambio directo e indirecto.-Regla de tanto por
ciento.

fema 6"." Imposiciones y amortizaciones al interé::; simple.
Concepto de estas operaciones.-Deducción de fórmulas.

Tema 7.° Préstamos ordinarios.-Cálculos de anualidad.
Concepto de los empréstitos.
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NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la 'que se -convoca, previo informe favorable de la Comisión Su~

perior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición, en
turnO libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre·
garlas de Universidad, la plaza de Profesor agregado de Eda
fología de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complu-
tense de Madrid, \

Esta pirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionada concurso-oposición y que
son las siguientes:

I. Normas generales

1,· El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facul~des Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 19lf6, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a. plazas de Profesores agregados y.. Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles 'del Es
tado,' ,

11, Req uisito$

2. a Para ser admitido al ,concurso-oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiún años de edad,
Cl No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Admniistración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas,
. DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi~

ca o psíquico que inhabilite para el servicio.
Fl Caracer de antecedentes penales por la Comisión de deli

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias, como en la fecha de posesión de su
cargo, •

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber de~'empeñado función docente o investigadora efec~
Uva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universitlades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves!i·
gaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
pOl' los Rectores correspondientes o la Secretaria. General dl,;ll
Consejo Superior de InvestigacioReS Científicas, respectivamen
te.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectoros
o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la. Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida· por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del intere
sado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario-del mismo,

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente d_e la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado,

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'l Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma,

i'J Instituto Católic" de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de IW:adrld, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de caracter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centr-os,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedratico de Centros docentes de Grado medio, con
tres anos completos de ejercicio en la cátedra.

H} Habe~ cumplido o estar exentas del Servicío Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse curo·
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presen-

tar los documentos, una vez terminada la oposición, conforme lo
determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

I11. Solicitudes
3." Quienes deseen tOIp.ar parte en los concursos-oposiciones,

dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del pla
zo de treinta días habiles, a partir del siguiente al de la publi
caci6n de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado_.
haciendo constar el domicilie del aspirante y número del docu~

mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigi~

das" que se especi~ican Jillteriormente, debiendo relacionar to·
das las que le afecten, que se referirán a la fecha de e][pi~
ración del plazo señalado para la presentación de las instancias,

Igualmente deberán hacer constar que se compl'ometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentares del Reino,

4," La presentación de instancias deberá hacerse en este De~

partamento o por cualquiera de los co_nductos que señala el ar~

tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso 'se entenderá que· han tenido entrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Cen4

tros a que se refiere dicho articulo.
Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico,

por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pese·
tas a que ascienden los anteriores derechos. podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la que el aspirante concurre,

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certi~

ficación acreditativa de la función do~ente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros, •

5," Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre·
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de
diez días, subsanen éste o acompañen los documentos precepti·
vos, por la Dirección General se aprobará la lista. provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará ElD el ..Bo·
letín Oficial del Estado», y en la que se consignarán con el nom·
bre y apellidos de los aspirantes el número del documento nacio-
nal de identidad. ,

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince días há.biles, a contar desde el siguíente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo antenor.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la résolución, aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado", y en la que fi
gurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán lnterpo·
uer recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo _de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de
aquella en el ..BoJp.tín Oficial del Estado".

IV. Tribunal

6," El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso"
oposición estará constituído por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en cal1·
dad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de -una Facultad ° Director de una.
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profe'io"
res agregados de disciplina igualo análoga a la que es objetl»
de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Minis
terio, .a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su-
plentes. .

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~, de acuerdo con lo que se establece en el ar·
ticulo 6'.°. 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra
ción PÚ blica_

7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·
venir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de: Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exá-menes
8," Una vez constituido, el Tribunal acordará'y publicará en

el «Boletín Oficial del Estado~, con quince días de antelación,
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la fecha, hora y-lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para de
tl¡rminar el orden en que habrán de actuar los mismos y la fe
cha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la oposi

.cion, Parl;!, los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá haceriie
público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan celebra
do las pru.ebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

{l.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ej ercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposIción serán publicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el tnomento de su presentación al Tribunal, los opo·
sltores entregarán los tra'l?ajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan ale
gar. A continuación el Tribunal' les notificará el sistema acorda
do en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formUlarán, por escrito que ene
tragarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el jui
cio critico qUe les merezca la labor docente y científica previa
de 'sus coopositores.

La réplica da estos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerCa del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo· mAximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo de una lección elegida por el oposi
tor, entre las. de su programa y cuya preparación habra hecho
libremente. .

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal,
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incómunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material, etc. etc., que soli·
cite.

16. Los ejercicios 5.° y 6.° serán de carácter práctico y de
índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento de
su constitución, reglamentará y hará pública, según la naturale
za de la disciplina, Ja forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar yamplia-r estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ru·
bricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifi
que la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna
que quedarA lacrada y sellada, bajo la custodia del Secre.tario.
El sello de la urna se lo reservara el Presidente del Tril:iunal.

lB. En cualquier momento cel procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluírá. de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló y
comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer ejer
CiCIO, en el que bastarán tres votos adversos para que los
opositores puedan ser excluídos.

20~ Después de cadasesi6n, se levantará un acta circuns·
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes ie IR votación del primer ejercicio, cada Uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca -de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga ,cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
caaes a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex~
pediente.

22. La votación será pública y nominaJ y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de \otantes. Si ninguno de los opositores c.btuviese
dicho· número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto ili> la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos,. dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal 0.1 día siguiente de la votación defini~iva y convocados
los opositores, por él designados, el Presidente- les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre Jas vacantes, ya por sí,
ya por Dersona. autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida~

mente· autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fUera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal",. en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno. _

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará p\j.blica la
misma, y en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspIrantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departament.o, dentro del plazo de treinta días ha.~

biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos_ que a· continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.'it Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.-
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto fisico o psíquico que inahabilite para el ser
vicio.. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas. de su
cumplimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.°, deberán
estar expedidos dentro de Jos tres meses anteriores a la fecha
en (,ue termine el plazo de pre'sentaci6n.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las cO:ldiciones exigidas en la presente convocatoria, se
poc!.rán acreditar por cualquier medio de prueba .admisible en de~
recho. Quienes, dentro del plazo inciicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podr¿n 'ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsa.bilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad ~n la instancia a que se refiere la: norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal.formulará propues~

ta adicional;~fectuando.nueva votación, conforme al procedi
miento tef..alado en la norma 22 de esta convocatoria. entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio ti Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser·vicios.

IX. Toma de posesión

25: El aspirante o aspirantes, propuestos por é)l Tribunal,
una vez exp¡:'ldido el nombramiento, en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fe.cha de naCimiento,
deber<\n tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a (Ontar desde la notificación del nombramiento salvo el
SUPUElsto de que sea aplicable lo dispueto en el artículo 57 de
]a Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de t-oma de posesión, se prestara juramento de
acatAmiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases i" cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por lQS interesados, en los casos y en la
forma e-tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambíos oficiales-en los
planes le estudio de ]as respectiv~ Facultades, o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina. que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 30 de octubre de 1973.-EI Director general d-e Uni·
versidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.


